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¡BIENVENIDOS AL AÑO ESCOLAR 2009-2010! 
 
 

Queridos Padres y Encargados: 
 
Una vez más, saludos a las familias de nuestros nuevos estudiantes y de aquéllos que 
regresan. Cada año comienza un viaje para todos nosotros y la emoción que viene con 
todos los comienzos, especialmente las oportunidades para aprender y desarrollarnos 
juntos. 
 
Nuestros estudiantes continúan aprendiendo dentro de un programa de estudio de 
destrezas funcionales, basadas en un tema, al participar de salidas con base en la 
comunidad, a través de oportunidades de entrenamiento basado en una carrera profesional 
y participando en Best Buddies y en las Olimpiadas Especiales. Nuestros salones de 
clase, cocinas de enseñanza, el gimnasio, la piscina de hidroterapia, el village green, Arte, 
Música, tecnología asistiva y los estudios de terapia, todos proveen vías para el 
aprendizaje y la enseñanza. Al comenzar con ansias nuestro cuarto año en esta magnífica 
facilidad, muchos de ustedes notarán la adición de una vía de enseñanza muy colorida a 
la escuela; unos columpios completamente accesibles que fueron presentados a nuestros 
estudiantes y familas en una emocionante ceremonia de corte de cinta, en abril.    
 
Nos mantenemosos siempre agradecidos por su contínuo apoyo y confianza, mientras le 
servimos a sus niños y a usted en un ambiente lleno de momentos de enseñanza.  
 
 
 
 
Sharon Raimo   Janice Corazza 
Directora Ejecutiva   Principal  
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ST. COLETTA OF GREATER WASHI�GTO� 

SCHOOL CALE�DAR 2009-2010 

                                                  Revised: 2/18/09 

 

Mon - Tues Aug 3 – Aug 14, 2009   Summer Break – School Closed   

Mon – Wed Aug 17 – Aug 26, 2009   Orientation and Professional Development for new staff 

Mon - Wed Aug 24– Aug 26, 2009   Orientation and Professional Development for returning staff  

Wednesday August 26, 2009   Open House 1:00 – 3:00 p.m. 

Thursday August 27, 2009   First Day of School - Students return to School 

Monday September 7, 2009    Labor Day Holiday – School Closed  

Tuesday               September 22, 2009                         Back to School Night 6:00 – 7:30 p.m. 

Wednesday September 23, 2009  Staff Professional Day – School Closed for Students 

Monday October 12, 2009   Columbus Day Holiday – School Closed  

Wednesday October 21, 2009          Staff Professional Day -- School Closed for Students 

Wednesday November 11, 2009   Staff Professional Day – School Closed for Students 

Friday November 13, 2009   First Quarterly Progress Reports Go Home 

Wednesday November 25, 2009   Half Day – 12:30 pm dismissal – �o Day Care 

Thurs – Fri November 26-27, 2009   Thanksgiving Holiday – School Closed 

Mon – Tues December 21 – 22, 2009  Snow Make-up Days - (If �eeded)  

Wed - Fri Dec 23 – Jan 1, 2010   Winter Break – School Closed 

Monday January 4, 2010   Students Return to School 

Monday January 18, 2010   Martin Luther King, Jr. Holiday -- School Closed 

Wednesday January 27, 2010   Staff Professional Day – School Closed for Students 

Friday February 12, 2010   Second Quarterly Progress Reports Go Home 

    (2/15 – 2/26/10 – Parent/Teacher Conferences Scheduled) 

Monday February 15, 2010    Presidents’ Day Holiday – School Closed  

Wednesday February 24, 2010   Staff Professional Day -- School Closed for Students 

Mon - Mon Mar 29 – Apr 5, 2010   Spring Break -- School Closed 

Wednesday April 21, 2010   Staff Professional Day – School Closed for Students     

Friday May 7, 2010   Third Quarterly Progress Reports Go Home 

Wednesday May 19, 2010   Staff Professional Day – School Closed for Students 

Friday May 28, 2010   Half -Day -- 12:30 pm dismissal -- �o Day Care 

Monday May 31, 2010   Memorial Day Holiday -- School Closed 

Wednesday June 23, 2010   Staff Professional Day – School Closed for Students 

Monday July 5, 2010   July 4th Holiday – School Closed 

Wednesday July 28, 2010   Fourth Quarterly Progress Reports Go Home 

Thursday July 29, 2010   Last Day of School for Students – 12:30 pm dismissal – �o Day Care 

Friday July 30, 2010   Staff Day – Clean-up  
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Monday 8:30 am - 12:30 pm / Tuesday through Friday 8:30 am - 3:00 pm 

Day care available Mondays 12:30 pm - 3:00 pm 
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LA GENTE DE ST. COLETTA OF GREATER WASHINGTON 
(202) 350-8680 

Presidente de la Mesa Directiva de St. Coletta  David Pryor (ext. 1001) 
Presidente de la Mesa Directiva de St. Coletta 
Special Education Public Charter School   Anne Gay (ext. 1001) 
Directora Ejecutiva     Sharon B. Raimo (ext. 1001) 
Principal      Janice Corazza (ext. 1003) 
Principal Asistente     Christie Voltz (ext. 1031) 
Principal Asistente     Katherine Chandler (ext. 1039) 
Directora de Finanzas/Contralor    Kathy Rowland (ext. 1001) 
Directora de Operaciones    Sandi Marra (ext. 1001) 
Directora de Desarrollo    Rebecca Hill (ext. 1001) 
Directora de Servicios Terapéuticos   Grace Scarfi (ext. 1038) 
Directora de Instrucción    Naikia Lewis (ext. 1016) 
Directora de Admisiones    Donna O’Meara (ext. 1002) 
Especialista en Recursos de Autismo   Ann Marie Nataro (ext. 1059) 
Coordinador de Evaluaciones y IEP   David Knight (ext. 1004) 
Maestros: Casa 1 (ext. 1012)    Courtney Montony (Gerente),  Jillian Banigan, Justin Lien,  

Eric Nichols, Patrice King, Kristine Adams 
 Casa 2 (ext. 1017)    Ann Strube (Gerente),  Dennis Garcia, Emily Oliver, 
      Kristina Russo, Amanda Parks 

Casa 3 (ext. 1020) Amy Sellers (Gerente), Tonia Collins, Iquo Jones, Simmon Kim, 
 Hoang Nguyen, Effie Dixon, Olga Chernomorets-Kinder 
Casa 4 (ext. 1075)   Natalie Gibson (Gerente), Kristine Rigley, Valerie Anderson,  

Shannon Burke, Candice Pettus, Karl Schumann 
Casa 5 (ext. 1079) Sarah Wimmer (Manager), Immaculate Masamba, Catherine 

Decker, Heather Lindsey,Wanjiru Kuria, LaJeana Turner  
Coordinadora del Programa Vocacional (ext. 1074)  Molly O’Leary 
Maestros de Educación Física Adaptada (ext. 1009)  Heather Johnson, Ryan Toland 
Terapista de Música (ext. 1058)    Bonni Ampela 
Especialista de Arte (ext. 1072)    Daniel Foley 
Especialista en Tecnología Asistiva (ext. 1071)  Kara Moyer 
Terapistas Ocupacionales (ext. 1073) Jenny Evans (Supervisora), Gosia Grzybowska, Kristin 

Gottsacker, Taryn Fullerton, Sarah Newby, Mercedes Anderson, 
Jennifer Norman 

Terapistas Físicos (ext. 1025) Andrea Ribando (Supervisora), Katherine Labuda,  
Joyce Manning, Glynette Livingstone-Isom, Denise Hagley, 
Giselle DeFreitas 

Patólogos del Habla/Lenguaje (ext. 1073)   Grace Scarfi (Supervisora), Patricia Walker, Megan Christie,  
      Christine Raymond, Carlene Reid, Alysha Sorrentino, Joy Scott, 

Stephanie Ricke 
Especialistas de Comportamiento (ext. 1059)  Ester Pline, Fiorella Santos 
Consejeras (ext. 1078) Katrice Ashton (Supervisora), Carla Galone,  
 Debra Francis-Thomas 
Enfermeros (ext. 1022) Robert Allen, Charretta Moss, Norma Fuentes 
Contable (ext. 1033)     Paulette Williams 
Gerente de Recursos Humanos (ext. 1010)   Kaiheem Mason 
Reclutadora (ext. 1080)    Kendra Hardy 
Director de Tecnología de Información (ext. 1040)  Brian Mandeville 
Desarrollador de Tecnología de Información (ext 1051)  Michael Quill 
Gerente de Facilidades     Jamar Surratt 
Asistentes de Facilidades    JWill Cooper-Balis, Joseph Balzano 
Asistentes Administrativo    Shirlisa Echols, Aisha Berkeley 
Gerente de Asistencia (ext. 1005)    Judyvette Acevedo 
Gerente de Expedientes (ext. 1015)   Kendra Frazier 
Coordinadora de Transportación (ext. 1024)   Shandell Matthews 
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NUMEROS DE TELEFONO IMPORTANTES 
 

SERVICIOS DE TRANSPORTACION 
Transportación en Washington, DC……………………… (202) 576-6171 
Transportación en Alexandria …...………………………. (703) 461-4169 
Transportación en Charles County ……………………… (301) 934-7264 
Transportación en Montgomery County ………………… (301) 670-2283 
Transportación en Prince George’s County ……………... (301) 952-6572/6579 
Yellow Cab (Estudiantes de Fairfax County) ………….. (703) 451-2255 

 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FRECUENTES 
He aquí algunas preguntas que nos han hecho otros padres a través de los años. Creemos que 
encontrará las respuestas útiles. Por supuesto, sus propias preguntas son siempre bienvenidas 
puesto trabajamos juntos para servir a su niño. 
 

Háblame sobre la escuela a la que mi niño asiste ahora. 
St. Coletta of Greater Washington es una organización independiente, no sectaria, no para fines 
de lucro que sirve a niños y jóvenes adultos con retardación mental, autismo e incapacidades 
secundarias. En St. Coletta cada persona es reconocida por sus fortalezas personales en vez de por 
necesidades y es evaluado por su potencial en vez de por sus expectativas. Nuestra meta es darle a 
los individuos con retardación mental y autismo cada oportunidad para demostrarle al mundo lo 
que pueden hacer. 
 

La misión de St. Coletta of Greater Washington es servir a niños y adultos con incapacidades 
cognocitivas y apoyar a sus familias. En St. Coletta creemos en el valor incalculable del espíritu 
humano y en el derecho de cada individuo a vivir una vida tan plena e independiente como sea 
posible.  Nosotros respetamos la dignidad de todas las personas a quienes se nos ha confiado su 
cuidado y nuestra meta es servirles en una atmósfera que alienta sus talentos, celebra sus triunfos 
y edifica su autoestima. 
 
En St. Coletta el enfoque es en el individuo y lo que ellos necesitan aprender para poder ser 
exitosos en la escuela y en la comunidad. Nosotros creemos que los individuos aprenden mejor a 
través de experiencias de exploración, con sus propias manos. Los maestros y terapistas 
planifican un acercamiento basado en un tema y desarrollan una serie de experiencias de 
aprendizaje que le permiten a los niños explorar un sujeto mientras trabajan en destrezas y 
competencias descritas en su IEP (Programa de Educación Individualizado). El programa básico 
incluye: académico funcional, destrezas del diario vivir, instrucción basada en la comunidad, 
educación física adaptada, educación en artes, destrezas de computación y entrenamiento 
vocacional.    
 

¿Cuál es la historia de St. Coletta of Greater Washington? 
St. Coletta fue fundada en 1959, en Arlington, Virginia, por Joe y Hazel Hagarty.  Su hija tenía el 
Síndrome de Down. Ellos no estaban satisfechos con los programas que ofrecían las escuelas 
públicas locales y no querían enviar a su hija a una institución.  Previo a adquirir el nuevo sitio en 
DC, la escuela ocupó un espacio en S.Peyton Street, Alexandria, en St. Charles School en la 
Iglesia Presbiteriana de Clarendon y en la Universidad Marymount. 
 

¿Cómo es un niño admitido a St. Coletta? 
Los niños son referidos a la escuela por su jurisdicción local de escuelas públicas o por abogados.  
El criterio para admisión es atraso cognocitivo, que puede presentarse con incapacidades 
adicionales tales como autismo, deterioro ortopédico, deterioro de salud, deterioro de visión y 
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audición, deterioro de habla o lenguaje. La decisión de aceptar a un niño es basada en la habilidad 
de la escuela para ofrecer una colocación apropiada, así como un espacio disponible al nivel de 
edad del niño.  Esta decisión es tomada luego de revisar el expediente y de una entrevista 
personal. Si usted vive en el Distrito de Columbia, usted puede solicitar admisión enviando un 
paquete de información sobre su niño a la oficina de admisiones. El paquete debe incluir: una 
solicitud, el Programa Educacional Individualizado (IEP) corriente, la evaluación sico-
educacional más reciente y cualquier evaluación del habla o lenguaje, ocupacional, física o 
médica que esté disponible.  
 
¿Cómo son las facilidades y qué equipo especial está disponible? 
St. Coletta School está ubicada en una facilidad hermosa con los últimos adelantos tecnológicos; 
que ocupa 99,000 pies cuadrados en 19th Street e Independence Ave, SE, en el Distrito de 
Columbia. Hay computadoras disponibles en cada salón, así como un laboratorio de tecnología. 
Tecnología asistiva y dispositivos adaptados están disponibles a todos los estudiantes con 
necesidad para estos aparatos. Tenemos estudios para arte, música, terapia física, y horticultura. 
Un cuarto sensorial y una piscina para hidroterapia están disponibles según las necesiades del 
estudiante. Un gimnasio de tamaño completo está disponible para los estudiantes. Además, 
facilidades de cocina están disponibles en cada casa. 
 
¿Cómo luce un típico salón de clases? 
En St. Coletta, un típico salón de clases consiste de 10-15 estudiantes, un maestro, un asistente de 
maestro y asistentes individuales. Con frecuencia estos asistentes pueden actuar como asistentes 
individuales para estudiantes particulares. Hay 1-2 entrenadores de destrezas de trabajo, por clase, 
para estudiantes 16-22. 
 
¿Cuánto cuesta la matrícula en St. Coletta?  ¿Hay otras cuotas que tengo que pagar? 
La matrícula de todos los estudiantes en St Coletta es pagada con fondos públicos. 
Periódicamente la escuela puede solicitar dinero para actividades especiales; no obstante, a 
ningún estudiante se le niega la oportunidad de participar en una actividad por falta de fondos. 
 
¿Qué servicios ofrece St. Coletta? 
El programa de servicios es desarrollado, y está siempre evolucionando, como una extensión del 
Programa Educacional Individualizado (IEP) de cada estudiante.  El programa es planificado con 
la visión de que los graduados de St. Coletta son personas felices y productivas que viven tan 
independientes como sea posible. 
 
PROGRAMA BASICO 
La meta del Programa Básico es ayudar a los estudiantes a lograr las metas del Programa 
Educacional Individualizado (IEP), aumentar su independencia, utilizar su comunidad, expresarse 
a través de varios medios, promover su salud y bienestar y alentar sus relaciones con los 
semejantes. El Programa Básico puede incluir: 
 
 Lecciones académicas funcionales  Destrezas del diario vivir 
 Servicios de apoyo de comportamiento  Instrucción basada en la comunidad 
 Educación Física adaptada   Natación 
 Destrezas de Computación/Teclado  Terapia de Música y Arte 
 Hidroterapia 
 
Terapia del Habla/Lenguaje: La terapia del habla/lenguaje está disponible a los estudiantes, 
según lo requiera el IEP. Este servicio está incluído en la matrícula de St. Coletta. La meta es 
proveer a cada estudiante un sistema funcional de comunicación usando habla, signos, dibujos, 
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dispositivos de asistencia o una combinación de éstos para que el estudiante pueda expresar sus 
sentimientos, deseos y necesidades. 
 
Terapia Ocupacional y Física: La terapia ocupacional y/o física está disponible a los estudiantes 
cuyo IEP indica una necesidad para estos servicios.  La terapia física necesita una receta médica.  
El terapista trabajará con los maestros, el maestro de Educación Física y el personal vocacional.  
La meta de terapia física es mejorar las destrezas motoras, el balance y el rango de movimiento y 
ayudar al estudiante a lograr tanto movimiento independiente dentro del ambiente educacional 
como sea posible.  La meta de terapia ocupacional es mejorar las destrezas motoras y la 
coordinación de mano y ojo de manera que el estudiante sea capaz de realizar las tareas del diario 
vivir, pueda participar activamente en los proyectos del salón de clases y eventualmente destrezas 
vocacionales. 
 
Consejería Sicológica: Los estudiantes que requieren consejería sicológica pueden recibir estos 
servicios en St. Coletta. La meta es ayudar a los estudiantes a mejorar su interacción social y 
darle apoyo a las familias a entender y trabajar eficientemente con su niño especial. 
 
Programa Vocacional: Las regulaciones del Acta de Mejora en la Educación para los Individuos 
con Incapacidades (IDEA) requiere que todas las personas con incapacidades, mayores de 
dieciseis años, reciban servicios transicionales y vocacionales. A este fin, St. Coletta provee 
destrezas pre-vocacionales, Entrenamiento de Preparación para Carreras Profesionales y Trabajo 
con Apoyo. La meta del programa basado en carreras profesionales es ayudar a los estudiantes a 
aprender sobre el mundo laboral y proveerles con las destrezas y el apoyo para hacer una 
transición exitosa, al trabajo, apropiada. Para poder proveer guía e instrucción cualquiera de los 
siguientes puede acompañar a los estudiantes en la comunidad: maestros, terapistas, 
paraprofesionales (entrenadores de trabajo y asistentes de maestro). En adición, si un estudiante 
tiene un ayudante asignado, un ayudante le acompañará en la comunidad.  
 
Tecnología Asistiva: St. Coletta cree que cada estudiante tiene el derecho de beneficiarse de 
cualquier cosa que pueda remover una barrera de aprendizaje. Hacia este fin, el personal ayudará 
con la selección y entrenamiento de cualquier dispositivo de aprendizaje asistivo apropiado. Esto 
puede incluir equipo adaptado, audífonos, dispositivos para aumentar la comunicación, un 
programa de computadoras o su adaptación. 
 
¿Cómo es desarrollado el IEP de mi niño y quién participa en la reunión? 
Si un niño viene con un IEP válido, se hace un repaso del IEP; de ahí en adelante un IEP por año, 
mínimo. Esperamos que el representante de la agencia de educación local, el padre o encargado, 
los maestros y terapistas sean participantes activos en la programación y desarrollo del IEP. 
 
Aparte de participar en el IEP, ¿cómo se involucra mi jurisdicción escolar local en la 
educación de mi niño? 
La administración de St. Coletta se mantiene en contacto cercano con las jurisdicciones escolares 
responsables por la colocación de los estudiantes.  Es nuestra meta trabajar en equipo para 
proveer los mejores servicios posibles a nuestros estudiantes.  El personal de St. Coletta le 
informa a las jurisdicciones del progreso, incidentes y otros asuntos que conciernan la colocación 
de estudiantes cuya matrícula es pagada con fondos públicos. 
 
¿Cómo sabemos si nuestro niño está progresando?  ¿Recibirá mi niño calificaciones? 
El progreso es señalado en las metas del IEP, cuatro veces al año, así como durante las reuniones 
del IEP, las cuáles se realizan una por año como mínimo.  También se realizan reportes de medio 
año.  Estos reportes de progreso son enviados a la casa.  Los padres y encargados pueden hacer 
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cita para discutir el progreso de su niño con el personal, en cualquier momento durante el año.  
Cuadernos de comunicación son utilizados para un diálogo contínuo entre los padres/encargados 
y la escuela. St. Coletta no utiliza el sistema tradicional de calificaciones. Para cada estudiante se 
mantienen portafolios que documentan el progreso y plan para el futuro. 
 
¿Tendrá mi niño que participar en las iniciativas sobre pruebas a nivel estatal? 
Los estudiantes de St. Coletta generalmente están exentos de pruebas estandarizadas a nivel 
estatal debido a su incapacidad; no obstante, decisiones en relación a evaluaciones son parte del 
proceso del IEP. Los estudiantes participan en intérvalos designados durante sus años de 
educación en el proceso de evaluaciones de portafolios. Cada jurisdicción determina cuándo se 
realizan, así como el formato de la evaluación de portfolio. El equipo de IEP realiza re-
evaluaciones cada tres años para determinar si más pruebas individualizadas son recomendadas. 
Las pruebas pueden ser coordinadas a petición del padre. 
 
¿Si no estoy satisfecho con parte del programa para mi niño, qué recurso tengo? 
El equipo multidisciplinario es el último recurso en resolver los asuntos individuales de 
programa. Un padre o encargado puede solicitar una reunión del equipo multidisciplinario para 
discutir el programa de su niño en cualquier momento durante el año. Si el padre o encargado no 
está de acuerdo con las recomendaciones del equipo, el padre puede iniciar un proceso legal y/o 
la agencia de educación local puede recomendar un cambio de colocación. 

 
¿Qué recibirá mi niño cuando se gradúe de St. Coletta? 
Se considera que un estudiante está listo para graduarse de St. Coletta cuando él o ella ha hecho 
una transición exitosa al mundo laboral o al final del semestre o año en que cumple veintiún o 
veintidos años, dependiendo de la jurisdicción. Las familias trabajan con las agencias de adultos 
apropiadas, de sus respectivas jurisdicciones, para ayudar en el proceso de transición e/o 
identificar programas apropiados y apoyo para empleo después de graduarse. Los estudiantes que 
se gradúan reciben un certificado de terminación de IEP en una ceremonia especial. 
 
¿Cómo está estructurado el programa de St. Coletta? 
El programa de St. Coletta está estructurado por nivel de edad. Cada nivel de edad está designado 
a una casa. Por ejemplo, Casa 1 es generalmente edades 3-8; Casa 2, 9-12; Casa 3, 13-15 y Casas 
4 y 5, 16 y mayores. La edad más alta en los niveles de edad puede variar un poco, dependiendo 
de las necesiades individuales de los estudiantes. Su niño tendrá asignado un salón y un maestro. 
Su contacto primario es su maestro; no obstante, para cualquier necesidad que usted pueda tener, 
cada casa tiene un Gerente de Casa, quien es su punto de contacto aministrativo.  
 
¿Cómo sabré qué está pasando en el salón de clases de mi niño? 
A cada estudiante se le dará un cuaderno de comunicación, el primer día de clases. Este cuaderno 
irá de la escuela a la casa y viceversa, cada día. El cuaderno provee un medio de comunicación 
entre padres/encargados y maestros. Se le pide a los padres/encargados que lean este cuaderno 
diariamente y que escriban sus iniciales junto a la última información que se haya escrito o que 
escriban un comentario. El cuaderno de comunicación es una ayuda invaluable a la sociedad 
hogar-escuela. Los cuadernos serán recogidos al final del año escolar y vendrán a ser parte del 
expediente anecdótico del estudiante. Además, los padres reciben una hoja informativa mensual 
sobre las actividades en la Casa. 
 
La escuela le da la bienvenida a visitas de padres/encargados.  No obstante, para garantizar la 
seguridad y bienestar de nuestros estudiantes tenemos que saber quién está en el edificio en todo 
momento. Todos los visitantes deben reportarse a la oficina y firmar a la entrada, antes de ir a 
cualquier otro lugar en el edificio. Si su niño olvida algo en casa, favor de traerlo a la oficina y 
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nosotros nos reponsabilizaremos de que se lo entreguen al estudiante. Si usted recoge a su niño 
durante el día escolar, para ir a una cita médica, debe firmar a la entrada y notificar a la oficina y 
al maestro de su niño. Si usted trae a su niño después que el día escolar ha comenzado, debe 
firmar en la oficina. 
 
¿Qué más es provisto? 
Los estudiantes interesados, 8 años y mayores, pueden participar en las Olimpiadas Especiales, 
una experiencia muy útil y enriquecedora. Las Olimpiadas Especiales proveen oportunidades para 
interacción social con compañeros y exposición a pasatiempos forjando el estado físico. 
 
Actividades de instrucción basada en la comunidad incluyen viajes frecuentes a parques en el 
área, natación, bibliotecas, restaurantes y otros recursos de la comunidad. Generalmente, la 
instrucción basada en la comunidad está directamente relacionada al tema o lecciones que se 
discuten en el salón. 
 
¿Cómo es transportado mi niño a la escuela y durante las excursiones? 
Los niños son transportados hasta y desde la escuela por la jurisdicción local de escuelas públicas 
a la que pertenecen. La transportación es un servicio relacionado y debe ser provisto de acuerdo 
al IEP del niño. Problemas con la transportación deben ser referidos a la jurisdicción local así 
como a la oficina de la escuela. La escuela posee cinco camionetas de pasajeros que son 
utilizadas para transportar estudiantes. Sólo los empleados incluídos en la póliza de seguro de 
estas caminonetas pueden manejarlas. Si las camionetas están llenas, a veces los maestros llevan a 
los estudiantes en su vehículo personal. Para excursiones a nivel de toda la escuela, St. Coletta 
usualmente alquila servicios de autobús, privado. El personal y los estudiantes frecuentemente 
utilizan el metro y el sistema de autobuses. Las hojas de permiso para la instrucción basada en la 
comunidad especificarán los arreglos y modo de transporte. 
 
¿Cuánto dura el día escolar? 
La escuela estará en sesión de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., excepto cada lunes, cuando la hora de salida 
es 12:30 p.m., para permitir al personal preparar material y entrenarse. 
 
¿Ofrecen cuido antes y después de la escuela? 
No proveemos cuido antes de la escuela. Los lunes hay cuido disponible de 12:30 pm a 3:00 pm. 
No obstante, en vista de que la mayoría de las jurisdicciones escolares no proveerán 
transportación, arreglos deben ser hechos por los padres o encargados para recoger a los niños. 
 
¿Cuál es la política en relación a asistencia? 
Los padres o encargados deben llamar a la escuela si su niño está ausente. Usted puede reportar la 
ausencia de su niño marcando el número de la escuela (202) 350-8680, y accesar la extensión 
para ausencias de estudiantes, #1101. Los maestros toman asistencia cada día y personal de la 
oficina llama a la casa de los estudiantes ausentes si el padre o encargado no ha reportado la 
ausencia de su niño. La razón para cada ausencia o tardanza es documentada. La ausencia 
excesiva es causa de preocupación. Razones legales para ausencias y tardanzas incluyen: 
enfermedad de un estudiante (se puede requerir un certificado médico); muerte en la familia 
inmediata del estudiante; citas médicas; presentación requerida en corte; observación de día 
religioso; exclusión o expulsión legal de la escuela por parte de autoridades escolares; cierre 
temporal de la escuela; y otras ausencias aprobadas con anticipación por la principal, cuando un 
padre o encargado lo solicita por escrito. Si no se recibe información de parte del padre o 
encargado, en relación a la ausencia del estudiante, ésta se considerará injustificada. 
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¿Cuál es la política en relación a faltar a clases? 
St. Coletta debe seguir la política de asistencia de la jurisdicción o distrito escolar que gobierna. 
La ley requiere que la escuela reporte la ausencia a clases de niños menores de 16 ó 18 años 
(dependiendo de la jurisdicción). Generalmente, si un estudiante acumula una cantidad 
“excesiva” de ausencias injustificadas, según lo determine la jurisdicción, St. Coletta debe 
realizar una conferencia sobre asistencia, puede necesitar hacer un referido a la agencia 
correspondiente de Servicios al Niño y Familia, y referir a los estudiantes/padres a la corte, de 
manera que la corte intervenga en asegurar la asistencia a clases, del estudiante. En esta situación, 
cada esfuerzo será hecho para comunicarnos con los padres y/o encargados de un estudiante de 
St. Coletta, para hacer un plan a fin de lograr una asistencia regular. Cuando un estudiante ha 
acumulado cinco o más días de ausencias injustificadas, dependiendo de la jurisdicción, se 
realizará una conferencia a este propósito, así como para también repasar preocupaciones sobre su 
educación y asistencia, para desarrollar estrategias de intervención de asistencia e identificar 
recursos locales de la comunidad para reducir el ausentismo a clases y mejorar la asistencia a la 
escuela. Otra vez, dependiendo de la jurisdicción, si un estudiante continúa mostrando un patrón 
de ausencias injustificadas, no reducido por la intervención escolar, en exceso de diez días, St. 
Coletta puede referir el estudiante a la agencia local de Servicios de Protección al Menor o a la 
agencia de Servicios al Menor y a la Familia, por sospecha de negligencia educacional. Si las 
ausencias injustificadas continúan acumulándose y son en exceso de quince días, el distrito 
escolar puede optar por hacer una petición en relación al ausentismo y solicitar una intervención 
de la corte. Para saber la política del distrito escolar de su niño, favor de accesar el enlace 
apropiado al consejo de educación o comunicarse con el consejero de asistencia de St. Coletta. El 
consejero de asistencia estará gustoso de discutir esto con los padres y encargados, así como de 
enviarles una copia de la política que aplica. 
 
Distrito de Columbia: 

-http://www.k12.dc.us/dcps/policies/policies_frame.html 
 
Maryland: 

-www.marylandpublicschools.org 
-http://www.marylandndpublicschools.org/MSDE/nonpublicschools/nplegal/annotated_code/7_301.html 
 
Virginia: 

-http://www.acps.k12.va.us/studentguide.pdf 
-http://www.acps.k12.va.us/superintendent/attendance.php 
-www.fcps.edu 
 
¿Puedo sacar a mi niño de la escuela para ir de vacaciones? 
El programa de St. Coletta es de 11 meses y se espera que los estudiantes asistan todo el año 
escolar. Tiempo de vacaciones es considerado ausencia injustificada y, como es requerido por la 
jurisdicción, así será reportado. Favor de recordar que los estudiantes que asisten a St. Coletta son 
aquéllos que generalmente necesitan ESY (Año Escolar Extendido). Si su niño tiene ausencias 
injustificadas, la necesidad para un programa extendido, como el de St. Coletta, debe que ser 
revisado. 
 
¿Necesita mi niño un examen físico antes de comenzar en la escuela? 
Las regulaciones del Distrito de Columbia requieren que cada año haya en el expediente del 
estudiante un examen físico, dental y récord de vacunas, corriente. St. Coletta puede requerir 
exámenes físicos más frecuentes para niños con condición de salud seria y por problemas con 
algún medicamento. Exámenes de Tuberculosis y Riesgo de Exposición al Plomo son requeridos 
también, anualmente, como parte del examen físico. Estudiantes sin vacunas o exámenes, al día, 
pueden ser excluídos de la escuela.  



 11

 
¿Qué ocurre en caso de clima inclemente? 
St. Coletta School seguirá el cierre por nieve de las Escuelas Públicas del Distrito de 

Columbia. En días de nieve, favor de escuchar la radio o ver la televisión. Si las escuelas del 
Distrito están cerradas, St. Coletta está cerrada; si abren tarde, St. Coletta abre tarde. En caso de 
que la escuela tenga que cerrar temprano, los maestros le notificarán a los padres o encargados. 
Cuido no será provisto cuando la escuela abra tarde o cierre temprano, bajo esta política. Favor de 
anotar que aunque St. Coletta puede estar abierta durante clima inclemente, su jurisdicción puede 
cerrar y decida no transportar a su niño. Cuando esta situación ocurre, usted es bienvenido de 
traer a su niño a la escuela y pasar a recogerlo. 
 
Mi niño toma medicamentos. ¿Cómo son administradas las medicinas? 
Todo medicamento, recetado y sin receta (Tylenol, pastillas para la tos, etc.), tiene que estar en el 
envase original, acompañado de un formulario de Permiso para Medicamento.  El formulario 
tiene que estar firmado por un doctor y el padre/encargado, y es requerido para todo medicamento 
administrado en la escuela. Las medicinas no pueden ser transportadas a la escuela por el 
estudiante ni por el conductor del autobús. Las medicinas sólo pueden ser traídas a la escuela por 
el padre o encargado o enviadas por correo. La escuela necesita saber qué medicamentos 
adicionales son administrados en la casa, en caso de que ocurra una emergencia durante horas de 
escuela. Los procedimientos de medicamentos son supervisados por los enfermeros de la escuela. 
Las medicinas individuales pueden ser administradas solamente por el personal que ha recibido 
entrenamiento sobre medicinas. Si un estudiante necesita un procedimiento de enfermería, tal 
como ser alimentado por medio de un tubo-g o succión, necesita tener el formulario llamado 
Autorización para Asistencia de Salud Específica, firmado por un médico. Además, se requiere 
permiso escrito del padre/encargado para aplicar bloqueador solar o cualquier otra loción al niño. 
 
¿Proveen comidas? 
St. Coletta hace hincapié en comidas y meriendas saludables. Todos los estudiantes reciben 
almuerzos calientes (múltiples alternativas están disponibles) los cuáles son preparados 
diariamente en una cocina aprobada por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
(incluídos en la matrícula). A los estudiantes se les provee también meriendas y desayuno en base 
a su necesidad. Como todas las comidas y meriendas son provistas y debido a que muchos de 
nuestros estudiantes tienen alergias a comidas específicas, los estudiantes no deben traer su propia 
comida o bebida a la escuela. Esto incluye bebidas embotelladas o meriendas empacadas. 
Estudiantes con restricciones de dieta especial deben tener permiso de la escuela y la orden de un 
médico especificando la naturaleza de la necesidad médica para traer su propio almuerzo. Los 
estudiantes de 16 a 22 años preparan su propio almuerzo y comidas, como parte de su programa 
educacional.  
 
¿Cómo se maneja el comportamiento de los estudiantes? 
Es la filosofía de St. Coletta fomentar el comportamiento productivo de los estudiantes. Hacia 
esta meta, se espera que el personal provea: reglas claras para la conducta del estudiante; trabajo 
en equipo entre miembros del personal; cuidado de esmero hacia los estudiantes; instrucción 
efectiva; y un enfoque a proveer refuerzo positivo y opciones para los estudiantes. 
 
Los métodos efectivos para responder al comportamiento perturbador de un estudiante incluyen: 
 

• Uso de redirección y refuerzo positivo cuando sea apropiado. 

• Desarrollo de relaciones personales positivas con los estudiantes; que indica expectativas 
más altas por parte de los maestros y respeto por los estudiantes. 

• Monitoreo estrecho del desempeño y comportamiento. 
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• Uso breve de intervenciones no perturbadoras. 

• Manejo de conflictos con calma, evitando que se conviertan en luchas de poder. 

• Clarificar las alternativas para los estudiantes, de manera que las opciones sean claras y 
que los estudiantes sean responsables por las consecuencias de sus elecciones. 

• Uso de destrezas de escuchar efectivas para ayudar a los estudiantes a identificar 
problemas y adquirir ideas. 

 
Cuando los estudiantes exhiben dificultades de comportamiento serias, puede ser necesario 
desarrollar una Evaluación de Comportamiento Funcional (FBA) y un Plan de Intervención de 
Comportamiento (BIP). El proceso de desarrollo debe incluir al equipo multidisciplinario que 
trabaja con el estudiante y los siguientes seis pasos: 
 

• Tratar de determinar las funciones del comportamiento a través de un FBA; 

• Enforcarse en uno o dos comportamientos específicos del estudiante que necesitan 
cambio, para que el estudiante tenga una experiencia escolar exitosa; 

• Determinar intervenciones específicas para lograr estos cambios; 

• Asignarle reponsabilidad al personal para poner en práctica cada intervención; 

• Determinar la información que se va a recoger para probar la efectividad de la 
intervención; y, 

• Repasar el programa una vez al año, como mínimo, o según lo determine el equipo del 
IEP. 

 
Copias de la FBA y el BIP son discutidos con y provistos a los padres/encargados y al personal 
afectado por ellos. Una copia se coloca en el expediente del estudiante. 
 
Los miembros del personal de St. Coletta están entrenados en el Sistema Mandt de restricción 
pasiva. Sólo al personal entrenado le es permitido intervenir usando este sistema. El Sistema 
Mandt envuelve el uso de muchas intervenciones. La intervención física es usada sólo como 
último recurso, cuando alguien es un peligro para sí mismo o para otros. Los padres deben ser 
notificados si se usa una restricción y un plan de comportamiento debe ser desarrollado. 
 
En St. Coletta existen ‘Quiet Rooms’ que están disponibles para los estudiantes usar, si necesitan 
calmarse. Estos cuartos no tienen cerraduras y nunca se deja a los estudiantes solos en ellos. El 
uso de un ‘Quiet Room’ requiere que un administrador sea notificado, que se escriba un reporte 
de incidente y que se le notifique al padre o encargado. La política de St. Coletta prohíbe el uso 
de restricción mecánica.   
 
El Plan de Manejo de Comportamiento de St. Coletta School prohíbe estríctamente: 
 

• La privación de agua o comida, necesarias para suplir las necesidades nutricionales 
diarias. 

• La negación del uso del baño. 

• Cualquier acción humillante, degradante o abusive. 

• La privación de cuidado de salud, incluyendo consejería. 

• Terapia de castigo. 

• Uso de restricción mecánica o reclusión. 
 
El castigo corporal jamás será administrado por ningún miembro del personal. Si se sospecha 
abuso o negligencia, la escuela se comunicará con Servicios de Protección al Niño (CPS). Previo 
a CPS, un padre/encargado debe ser notificado. Si el padre/encargado objeta, el niño no será 
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entrevistado. Esto no aplica si el padre/encargado es el sospechoso. En tal caso, CPS puede 
entrevistar al niño sin el consentimiento del padre o encargado. 
 
¿Cuál es la política de St. Coletta en cuanto a la suspensión de un estudiante?  
Aunque St. Coletta School está dedicada a servir a estudiantes con comportamiento difícil, 
proveyéndole apoyo de comportamiento intensivo, puede haber incidentes en que la suspensión 
es considerada necesaria. Esto incluye, pero no está limitado a: posesión de drogas y/o armas, 
incidentes que resulten en serias heridas corporales y otros incidentes de tal naturaleza que se 
considere que la seguridad del estudiante y otros está en riesgo. Dependiendo de la gravedad de la 
ofensa y/o el daño a otros, autoridades fuera de la escuela pueden ser contactadas. Acciones 
disciplinarias adicionales, hasta e incluyendo la expulsión, pueden ser consideradas. Esta decisión 
será notificada a los padres, vía correo certificado y por teléfono, dentro de las 24 horas de la 
suspensión.  
 
Si la suspensión es por diez días consecutivos o días acumulados a través del año escolar, 
entonces se debe realizar una reunión llamada Manifiesto Determinación de IEP. Una reunión de 
Manifiesto Determinación, por DCPS y otras regulaciones jurisdiccionales, será coordinada 
dentro de diez días para determinar si el comportamiento fue una manifestación de la incapacidad 
del niño. Dependiendo del resultado de esta reunión, las recomendaciones del equipo de IEP 
serán puestas en práctica. 
 
Mi niño tiene comportamiento difícil.  ¿Se le puede dar de baja por ello? 
Aunque St. Coletta está comprometido a servir a niños que son difíciles de colocar en una 
escuela, hay ocasiones en que sentimos que no podemos proveer la intensidad de servicio que un 
niño requiere. En estas circunstancias un IEP para discutir colocación se debe realizar y nosotros 
haremos recomendaciones para ello. DCPS u otras jurisdicciones proveerán entonces opciones de 
colocación alternas. En términos de dificultades de comportamiento día a día, estamos dedicados 
a proveer a los estudiantes el apoyo que necesitan y no llamaremos para que los vengan a recoger 
o enviarlos a casa a menos que consideremos que es una necesidad médica o de seguridad. 
 
¿Cuál es la política de la escuela en relación a armas y drogas? 
Cualquier estudiante que trae a la escuela un arma o un objeto que puede ser usado como un 
arma, trae drogas a la escuela, o está involucrado en una situación que causa serias heridas 
corporales, puede ser suspendido inmediatamente. Dependiendo de la seriedad de la ofensa o el 
peligro a otros, otras autoridades pueden ser llamadas. Acción disciplinaria adicional, como 
anotado bajo la sección de la política de suspensión del estudiante, será seguida. 
 
¿Tiene la escuela un plan preparado, para casos de emergencia? 
El personal de St. Coletta tiene un plan de seguridad a ser puesto en práctica en caso de un ataque 
químico o biológico. Como aquéllos de ustedes que estuvieron aquí para el 11 de septiembre 
saben, esa situación, aunque totalmente inesperada, fue manejada con eficiencia y sensibilidad a 
las necesidades de los niños. Si una acción terrorista se materializara, nosotros inmediatamente 
nos iríamos a un ‘lockdown mode’. Esto significa que los padres y encargados no deben venir a la 
escuela y deben esperar, cerca del teléfono. St. Coletta tiene teléfonos celulares y se usarán en 
caso de que haya interrupción de servicio. Si usted tiene un número de teléfono celular, que 
nosotros no tenemos, favor de llamar a la oficina y dárnoslo. El edificio que St. Coletta ocupa 
tiene ventanas que están selladas. En caso de un evento biológico o químico, cerraríamos los 
sistemas de ventilación. Hay interruptores de emergencia para ese propósito y nosotros sabemos 
dónde están y cómo usarlos. Nosotros no le abriremos las puertas a nadie, excepto a personal de 
seguridad oficial o a la Policía, en vista de que hacerlo podría poner en riesgo el aire en el 
edificio. 
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En cuanto a transportación: Aunque esto está grandemente en las manos de las jurisdicciones 
escolares locales, nosotros les hemos comunicado nuestras sugerencias. Si los autobuses, taxis y 
camionetas están en ruta y cerca de la escuela, los estudiantes serán traídos a la escuela. Si la 
transportación ha salido recientemente de la escuela con estudiantes, ellos regresarán los 
estudiantes a la escuela. Si los autobuses, taxis y camionetas están cerca de las casas de los 
estudiantes, para recogerlos en la mañana o llevarlos en la tarde, los estudiantes serán llevados a 
sus casas. Si los estudiantes están en un lugar de trabajo (career-based training site) y el evento es 
químico o biológico, ellos tendrán que quedarse ahí con el personal que los acompañó. Nosotros 
trabajaremos con los patronos para discutir sus procedimientos de seguridad. Si el evento no es 
químico o biológico los estudiantes serán recogidos de los lugares de trabajo y serán traídos de 
regreso a St. Coletta. A los padres y encargados se les notificará cuándo es seguro venir a recoger 
a sus niños. Nadie debe venir antes de ser notificado. En el edificio tenemos abastecimiento de 
agua y comida, destinados a casos de emergencia. Habrá suficiente comida y agua para tres a 
cuatro días. 
 
En caso de una emergencia o crisis relacionada, St. Coletta enviará un mensaje de texto a los 
padres notificándoles de la emergencia. Para poder recibir este mensaje, un número de celular y el 
proveedor del teléfono celular (por ejemplo, AT&T, Verizon, etc.) debe ser provisto por el padre 
o encargado, a la escuela. Si usted desea también recibir el mensaje vía correo electrónico, debe 
proveer su dirección de correo electrónico. Este sistema de mensaje de texto sólo será usado en 
caso de una emergencia inusual y no para comunicación diaria o sucesos relacionados con las 
condiciones del tiempo. Como usted bien sabe, en estas situaciones no hay garantías y nosotros 
haremos todo lo que podamos para asegurar la seguridad de todos. 
 
Tengo que trabajar y no puedo pagar por una niñera. ¿Por qué no puedo enviar a mi niño a 
la escuela cuando está enfermo? 
Las regulaciones de Salud requieren que un niño con una enfermedad contagiosa, un catarro 
severo, dolor de garganta o tos, o que esté mal del estómago, debe quedarse en casa. Un niño con 
fiebre debe quedarse en casa por 24 horas después que su temperatura haya regresado a la 
normalidad. La oficina debe ser informada inmediatamente si un niño tiene una enfermedad 
contagiosa o una infección. Los padres y/o encargados serán llamados si un niño muestra 
cualquiera de los síntomas arriba mencionados o si el administrador considera que el niño está 
enfermo y que no debe estar en la escuela. Los padres y/o encargados deben hacer arreglos para 
recoger a los estudiantes tan pronto como sea posible, cuando éstos se enferman. 
 
¿Ya que los miembros del personal conocen a mi niño tan bien y es difícil encontrar 
niñeras para niños con necesidades especiales, pueden los maestros y asistentes 
ayudarme en la casa? 
Debido a la atmósfera de familia que fomentamos en St. Coletta y las necesidades de los 
estudiantes, el personal puede familiarizarse bastante con los padres y encargados. Aunque este 
tipo de relaciones es totalmente aceptable y son, en realidad, necesarias para una educación 
exitosa, la integridad profesional y la confidencialidad deben ser mantenidas en todo momento. A 
fin de mantener este estándar, el personal no puede cuidar, servir o transportar estudiantes en su 
vehículo propio, cobrando. Toda comunicación en relación al estudiante es manejada a través del 
maestro de su niño o el proveedor de servicios relacionado que trabaja con su niño. 
 
¿A quién le está permitido ver los expedientes de mi niño? 
Toda la información contenida en el récord educacional de su niño está disponible para 
inspección y examen de los padres y encargados. Los padres/encargados tienen derecho a: 
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• inspeccionar y examinar los récords escolares del estudiante dentro de un período 
razonable, que no exceda los 45 días desde el día en que la escuela recibe una solicitud 
para tener acceso. 

• una explicación e interpretación de los récords. 

• copias de los récords y el nombre de las personas que han visto los récords 

• otorgar o retener el consentimiento a otras personas para ver los récords de su niño. 

• solicitar la destrucción de récords que ya no son necesarios. 

• solicitar que información que no es exacta, resulta engañosa o viola la privacidad o los 
derechos, sea enmendada. 

• presentar una queja con el Departamento de Educación de los Estados Unidos en relación 
a alegados incumplimientos por parte de la escuela para cumplir con los requisitos del 
Acta de Derechos Educacionales y de Privacidad de la Familia (1993) y el Acta de 
Responsabilidad y Transferibilidad de Seguro Médico (1996). 

• examinar solamente los récords concernientes a su niño. 
 
Nadie más, aparte del personal de la escuela autorizado, puede examinar los récords de un 
estudiante sin un formulario autorizándolo, firmado por el padre o encargado. 
 

¿Qué de fotografías? 
St. Coletta no toma o divulga fotografías de sus estudiantes sin el permiso del padre o encargado. 
A veces fotografías son necesarias para publicidad de la escuela o para propósitos académicos y 
un formulario para la divulgación de fotografías es provisto, a este fin. 
 
¿Cuál es la política de la escuela en relación a teléfonos celulares? 
El uso de teléfonos celulares no es permitido durante horas normales de escuela. Si usted necesita 
comunicarse con su niño, favor de llamar a la oficina y se le notificará. De tener circunstancias 
excepcionales, los padres/encargados deben comunicarse con la Principal Asistente. Estas 
excepciones pueden incluir a estudiantes que participan en el Programa de Trabajo y Viaje 
Independiente, según indicado en el IEP o formularios de permiso apropiados. Durante el día 
escolar, en todo momento, los teléfonos de los estudiantes deben estar apagados y guardados. Si 
un estudiante, contínuamente, no hace caso a la política de la escuela sobre el uso de teléfonos 
celulares personales, se hará una reunión con el padre/encargado, el maestro y un administrador 
escolar, según sea necesario. 
 
¿Puedo saber los credenciales del maestro de mi niño? 
Conforme a la ley Ningún Niño Rezagado/No Child Left Behind (NCLB), un padre o encargado 
puede solicitar saber los credenciales del maestro de su niño en cualquier momento. Todas las 
solicitudes pueden ser dirigidas a Christie Mandeville/Principal Asistente o Katherine 
Chandler/Principal Asistente. 
 
¿Cómo le informará la escuela a los padres sobre la política de Resolución de quejas de la 
Agencia de Educación Estatal? 
Como parte del paquete de regreso a la escuela, St. Coletta le enviará a las familias, cada 
año, una copia de la Política de Resolución de quejas Ningún Niño Rezagado/No Child Left 
Behind (NCLB), de la Agencia de Educación Estatal del Distrito de Columbia. 
 
¿Existe un código de vestimenta? 
La ropa debe ser segura, cómoda y que no limite las actividades de aprendizaje. Las zapatillas, o 
tenis, son más seguros que las sandalias. Las botas tipo construcción/excursionista no son 
permitidas puesto que no sólo impiden la movilidad sino que pueden ocasionar serias 
heridas/daño a la propiedad si un estudiante patea a alguien o algo. La ropa debe ser libre de 
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cordones sueltos alrededor del cuello y otros artículos que podrían causar heridas durante 
actividades mientras juegan. Ropa interior debe ser usada en todo momento y los estudiantes 
deben vestir de acuerdo al clima. Pantalones muy cortos, blusas con la espalda al descubierto y 
blusas escotadas no son aceptables en la escuela. En caso de que su niño necesite un cambio de 
ropa, solicitamos que usted envíe una muda adicional, incluyendo ropa interior, y que la 
identifique con el nombre de su niño. 
 

¿Irá mi niño a excursiones de la escuela? 
Uno de los componentes primarios del programa de St. Coletta es la instrucción basada en la 
comunidad. Incluído en el paquete de regreso a la escuela hay un formulario llamado Permiso 
para la Instrucción Basada en la Comunidad Vecina (CBI). Este formulario es para un grupo 
selecto de lugares que son visitados comúnmente, que son una parte regular del programa escolar 
diario. Para cualquier otra excursión CBI, un formulario de permiso separado será enviado a casa 
y éste debe ser firmado y devuelto al maestro para que el niño pueda participar en ese CBI. Si los 
padres/encargados no firman el formulario de CBI, su niño no será incluído en la excursión. 
Autorización verbal no será aceptada. 
 
¿Cómo opera la escuela y de dónde recibe los fondos? 
 
OPERACIONES 
St. Coletta of Greater Washington, Inc. es una corporación no para fines de lucro que opera St. 
Coletta Special Education Public Charter School, St. Coletta Private School y el St. Coletta Adult 
Day Support Program, el cuál incluye Woodmond Weavers. Los oficiales y el fideicomisario de 
la Corporación y el Charter School tienen completa autoridad legal y la jurisdicción sobre la 
administración de éstos, respectivamente. El Director Ejecutivo lleva a cabo la política del 
fideicomisario y es responsible por las operaciones en general, de St. Coletta of Greater 
Washington. 
 
DONACIONES CARITATIVAS 
Las donaciones caritativas son esenciales para mantener la calidad de los servicios en St. Coletta 
debido a que la cuota de matrícula cubre sólo una porción del costo que representa llenar las 
necesidades de cada niño a nuestro cuidado. Cada año debemos recaudar aproximadamente 
$500,000 para afrontar nuestros gastos de operación generales. Alcanzar esta meta requiere el 
apoyo de fundaciones, corporaciones, organizaciones y cientos de individuos en el área 
metropolitana. Las donaciones nos permiten traer servicios especiales tales como instrucción 
basada en la comunidad, participación en las Olimpiadas Especiales, equipo adaptado de 
Tecnología Asistiva, programas de arte y excursiones para nuestros niños y jóvenes adultos. 
 
St. Coletta exhorta y agradece su apoyo. Usted puede hacer una donación comunicándose con el 
Departamento de Desarrollo o al designarnos en United Way y las Campañas Federales 
Combinadas. El número para designar a St. Coletta es el 8969. 
 
¿Más preguntas? 
Favor de llamar a la oficina, al (202) 350-8680. 
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St. Coletta of Greater Washington acepta estudiantes y clientes de cualquier raza, color, religión, 
nacionalidad, origen étnico, sexo o edad a todos los derechos, privilegios, programas y 
actividades generalmente otorgados o puestos a la disposición de los estudiantes y clientes en 
St. Coletta. No discrimina en base a raza, color, religión, nacionalidad, origen étnico, sexo, edad 
o estatus de veterano en programas educacionales o en otras actividades administradas por la 
escuela. St. Coletta no discrimina en base a raza, color, religión, nacionalidad, origen étnico, 
sexo, edad, incapacidad o estatus de veterano con relación a empleo. 
 
 

 

Los empleados de la escuela están obligados por ley a reportar sospecha en casos de 
abuso o negligencia a Servicios de Protección al Niño. 

 
Manual revisado en abril de 2009 

Manual disponible elecrónicamente en www.stcoletta.org y está sujeto a revisión 

 
 
 
 
 
 




